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SIGCMA 

RADICACIÓN: 08-001-31-03-015-2019-00138-00 

INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta Ud. con el proceso ejecutivo 

instaurado por la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA RA BA SAS en contra 

de KMJ BEAUTY AND COSMETICS S.A.S., informándole que habiéndose 

inadmitido la demanda acumulada por la sociedad NIKKO INVESMENTS S.A.S., 

ésta no subsanó oportunamente las falencias.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 20 de enero de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinte (20) de enero de 

dos mil veintiuno (2021).- 

 

Mediante auto del 11 de diciembre de 2020, el despacho inadmitió la acumulación 

de demanda, por defectos de forma de la demanda, y ausencia de anexos 

necesarios.  

 

Cumplido el término concedido, el demandante no subsanó lo requerido, por lo que 

se,  

R E S U E L V E 

 

1. RECHAZAR la acumulación presentada por la sociedad NIKKO INVESMENTS 

S.A.S., antes VEHYCREDITOS S.A.S., por no haber sido subsanada.  

2. Devuélvame la misma al demandante, sin necesidad de desglose. 

3. Por secretaría, háganse las anotaciones del caso. 
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